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ACTA DE JUNTA GENBRAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE 
ARESPONSAAILIDAD LIMITADA DENOMINADA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS VARCOM C. LTOA. , 
CBLEBRADA EL 11 DE MARZO DE 2015. 
      

Yn la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, a los once días del mes de Marzo 
del año dos mil quince, a las diez horas treinta minutos, en el local social de 
la compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS VARCOM C. LIOA., situado en le Av. 
Francisco de Orellana 12205, Cála. T.B.T.B.L., Mz. 432, Edificio AS-1, Oficina 
4205, se reunieron en Junta General los socios señoros: ING. CEV. JOSE EMILIO 
ARCE CROVARI, por sus propios derechos, propietario de 308 participaciones de 
U.S.$1.00 cada una; AB, GUSTAVO EDUARDO ARCE QUINI, por 0us propios derechos, 
propistarzo de 62 participaciones de U.S.$1.00 cada una; O, ING. COM. VICTORIA 
ELIZABEFE VENEGAS BONILIA DB BRIONES, por gus propios derechos, propietaria de 
30 participaciones de U.S,$1,00 cada una.- Preside la Junta 9u titular SR, 
GABRIBL ENRIQUE ARCE CROVARI quían la declara válidamente instalada y actúa 
como Secretaria la Garente General INS. COM. VICTORIA ELIZABETA VENEGAS BONILLA 

DE BRIONES quien ha formado la lista de asistentes, anotando los nombres de los 
socios presentes, el valor de las participaciones y el número de votos que las 
correspofiden. Menás, les recuerda a los señores socios que los votos blancos y 
las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la 
votación y que al momento de votar no procede plantear modificación a la 
moción.- De la lísta de asistentes se comprueba «que los compareciontes 
representan la totalidad del Capital suscrito y pagado, 0 sea 1,000 
participaciones de U-5.$1.00 cada una, iguales e indivisibles, lo que da un 
total de U,S.$1,000.00, motivo por el cual low comparecientes acoptan y 
convienen por unanimidad colabrar la presente Junta ostando adamás de común 
acuerdo en tratar los síguientes puntos del Orden del Díar 1.-) lectura y 
resolución acerca dol Informe presentado por la Gerente General de la Compañía; 
2.-) conocimiento y revolución sobre el Balance General y al Estado de Pérdidas 
y Canancias correspondiente al ejercicio económico del año 2014; y, 3.-) 

_ reversión da valoras de la Subcuonta de Resultados Acumulados por Adopción por 
“primera vez de las NIIF y de la cuenta de Superávit por Revaluación de 
Propiedades, Planta y Equipo.- De inmediato sa entra a conocer el primar punto 
del Orden del Día y la Gerenta Caneral da lectura al Informo correspondiente al 
ejercicio sconómico cortedo al 31 de Diciembre del año 2014 y mociona su 
aprobación. Acto seguido al Presidente de la Junta consulta a la sala sí oxiste 
alguna sugerencia o noción altersativa sobre la moción propuesta. Los presentes 
manifiestan que no existe ninguna sugerencia u oposición a la mocaón propuesta 
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En consecuencia, la moción es aceptada por unenimidad y por tanto se aprueba el 
informe de la Gerente General de la Compañía.- Acto Deguido se entra a conocer el segundo 

 



    punto" del Orden: del Píx. 5n Gerente Ginerál maificeta que se han 
copias del Balance General y Estados Contables a cada uno de lon socios.- Que 
los estados financieros arrojan como resultado para el ejerciozo del año 2014 
una utaladad de U.S.$19,038.97. De estas utrlidades hay que deducar el 15% de 
participación de trabajadores que se ha calculado y que corresponde a la suna 
de 4.5 $2,855 85, también el Impuesto a la Renta que corresponde a la suma de 
U.S $8,030 30; y as mismo debe deducirse el 5% para la Reserva Legal y que 
corresponde a la suna de 0.S.5607.64 La suscrita propone que se establezca una 
asignación del 5% de las Utilidades para ancrementar la Reserva Especial para 
Contangentes, porcentaje que calculado conforme al Artaculo 297 de la Ley de 
Compañzas arroja la cuna de U.S,9607.64, quedando una Utilidad Meta a ropartir 
de U.S.519,937 54. Propone a la Junta que el 100% de las Ut1lidades Natas, esto 
os la suma do U.S $10,937.54,' sean retenidas en la Compañía para futuras 

_nversaones o resoluciones de La Junta de sonos sobre el uso de las misnas. El 
socio Ab Custavo Eduardo Arce Quamí mociona la aprobacion de los Balances en 
la forma propuesta. Acto seguido el Presadente de la Junta consulta a la sala 
$1 exaste alguna sugerencia O moción alternativa sobra la moción propuesta. Los 
presentes manifiestan que no existe mnguna sugerencia Y oposicion a la moción 
propuesta por lo que se procede inmediatamente a la votación cuyo resultado os 
el siguiente 
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En consecuencia, la moción es aceptada por unanmidad y en tal vErtud se aprueban 
el Balance General y el Estado de Perdidas y Genaneras correspondientes a ejrcicto económico del año 2014, 
Se deya canstacio que en la aprobación del Balance General y del Estado de Pérdidas y Ganancias, de acuerdo 
conel Ars 243 dela Codficacion de la Ley de Compañias, no participó en la votación la Socta Ing. Com. Vitorra 
Eteabrth Venegas Bonilla de Briones por ejercer funcion de Admasadora de la Compañía Además se 

aprueba que las urlidades netas correspondientes al epercco ceomomco del año 2014 sean retemdas ex la 
Compaña para faturas mmersanes o resoluciones de la Joa de soctos sabre el 100 de las mismas- De 
inmediato se entra a conocer el tercer punto del Orden del Día. La Gerente 
General menifíesta que de acuerdo al artículo Segundo de la Resolución 
ESC 101 CPATPRS G 11-007 emtida por la Supermtendencia de Compañías, 
Valores y Seguros de septiembre 9 de 2011, en la subcuenta da Resultados 
Acumulados por Adopción por primera vez de las NIIF no se debió reconocer 
ajustes después de la adopczón de las NIIF para las PYMES á menos que Sean 
ajustes para absorber pérdidas; considera conveniente que en el ejercicio 
fiscal de 2015 se rectifiquen los valores que han sado registrados en 
ésta For lo tanto, debemos reversar el valor de U.S,$14,709.90 de la 
subcuenta de Resultados Acumulados por Adopción por Primera vez de las 
NIIF con débito de la cuenta de Gananczas Acumuladaó. Además, la cuenta de 
Superévit por Revaluación de Propiedades, Planta y Equipo no debe ser 
utilizada para las conpañías que adoptaron NIIF para las PYMES, por lo que 
recomienda reversar al valor de U.S.$14,219 4Í de la referida cuenta con 
crédito de la cuenta de Ganenciós Acumuladas. Termina su exposición la



PI 

CONTINUACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PENOMIMADA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
VARCOM C. LTDA., CELEBRADA EL 11 DE MARZO DE 2015. 
   

  Gerente General elevando a moción la aprobación de lo expuesto. Acto 
seguido el Presidente de la Junta consulta a la sala sí existe alguna 
sugerencia o moción alternativa sobre la moción propuesta. Los presentes 
manifiestan que no existe ninguna Sugerencia u oposición a le moción 
propuesta por lo que se procede inmediatamente a la votación cuyo 
resultado es el siquienter 
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En consecuencia, la moción es aceptada por unanimidad y an tal virtud se 
aprueba reversar en el Ejercicio Fiscal de 2015 el valor de U.S.514.709.80 de la subcuenta de 

Resultados, Acumulados por Adopción por Primera vez de los NIIF con débito de lo cuenta de 
Ganancias Acumuladas, Además se aprueba reversar el valor de US.514,219.47 de la cuenta de 
Superávil por Revaluación de Propiedades, Planta y Equipo con crédito de la cuenta de 
Ganancias Acumuladas - Hasta aquí lo testeado y resuelto.- El Presidanto de la 
Junta monifieota que de conformidad con el Reglamento expedido por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, los documentos que daben 
incorporarse al expediente de esta Jonta son Jos siguientes: la lista de socios 

istentes, la copia certificada del Acta de esta Junta, el Infome de la 
Gerente General y los Estados Finencieros,- No habiendo otro asunto sobra al 
cual tratar y puesto que ce ha cumplido con al objoro de esta Junta el 
Presidente dispone la elaboración del Acta respectiva para lo cual concade un 
momento de receso.- Reinstalada la Sesión con la concurrencia de lam mismas 
personas se da lectura al Acta la cual as aprobada por unaninidad en todas sus 
portes, con lo que termina la Sesión firmando para constencia los asistentes 
£.) Gabriel Enrique Arce Crovari, PRESIDENTS.- £.) Ing. Com. Victoria 
Elizabeth Venegos Bonilla de Briones, GERENTE GENERAL - SECRETARIA.- £.) 
Ing. Clv. José Emilio Arce Crovara, SOCIO,- f.) Ab. Gustavo Eduardo Arce 
Quini, SOCIO.- f.) Ing. Com. Victoria Elizabeth Venegas Bonílla de 
Briones, SOCIA.- CERTIPICO que esta copia es igual al original que repo 
en los archivos de la Compañía. 

    

    

Guayaquil, Marzo 11 de 2015 

    ba de, 
GERENTE GENERAL - SECRETARIA


